
AMOIY DIARIO INDEPENDIENTE NUM. 1144 
PRECIOS DH SUSCRIPCIÓN 

En la Península UNA PESETA al mes. 
EKtraiijero 7'50 PESETAS trimestres. 
Comunicados á precios conveEcionaies. 

'flfdaccíori y talleres: f. £orenzo, 1S 

PRECIOS DE[LOS ANUNCIOS 
En segunda plana 00'50 pesetas línea 
En tejí 
En cuarta. 

OO'IO ^ id 
00'05 id 

J^dmmisfración: SaaveSra fajardo, 13. 

id. 
id. 

EXOMO. SR. 
Aunque hemos tocado los re

sortes que á nuestro alcance 
estaban, sin que por indiferen
cia de estos ó negligencia de 
aquellos lográsemo's el fin ape-
tocido, no cejamos en la em
presa y ya que la obra de jus
ticia nada tiene que agradecer 
á nuestra primera autoridad 
civil, nos dirigimos á V. IC, 
coiifiaudi; en merecer atoneión, 
y en que se excite el dormido 
celo de quienes debían ser los 
níáá intei-esados en ver como 
la verdad brillaba esplendo
rosa. 

De dia en dia, por desgracia, 
crece i;i animadveraióa que el 
pueb o expei-^imenta por cuau-
to3 adrn nistran sus iatereses ó 
le gobitíi'uaii y como ]as ci.'-
cunstandas exigen wiAñ que 
nunca, por la proximiiiad de 
un acto de trascendeücia, la 
unión más íntima eiiíre el pue
blo y sus gobernantes, so im
pone que, poruña vez al me
nos, se cumpla cuanto la justi-

- eia y la conciencia exigen y se 
bórrenlos justos motivos de 
queja que de los directores de 
la cosa pública tiene población 
tan importante como Cartage
na. 

Mucho hemos escrito, Exce-
leiuísimo señor, para ver si 

' lográbamos aclarar lo que de 
m-sterioso hubiera en la co
branza y administración de las' 
cantidades correspondientes á 
los intereses atrasados de la lá
mina del 4 por 100 int'^asferi 
ble nilin. 9462; pero nuesrras 
excitacioíies han sido inútiles 
y ni se desvanecen las acusa
ciones que sobre ciertas perso
nalidades pesjín ni se satisface 
la legítima curiosidad del pue
blo. 

Y esto, á nadie le conviene, 
ni á los interesados ni al pue
blo, que á la hora de ahora no 
sabe á qué carta quedarse ni 
que suponer en tan desdicha
dísimo asunto. Ya es hora de 
que terminen los misterios y 
la verdad resplandezca, 

No hemos de acojer los ru
mores que dan p »r cierto, co 
mo púbiicamente se dice, que 
el ayuntamiento de Cartagena 
ha cedido, por acuerdo priva
do, el 50 por 100 del importe 
de 1( s intereses de las láminas 
de Propios, á su seoreíaí-io, 

píjríini' i'í] í fii"i'a enorm \ tna 
ii\\ij\ : ' ai\'ujaría, du 
cií"'-; , • • 'O ^ponsabíiida.lso 
bre iv;:-> ..üt'vi'es de tai resolu-
cióii; ui tampoco hemos de 
'•' • • dice ro o 
í í . i ' '.:'••-•'.:, ..x\j{i. í j j l l ' d U i ^ : ^ í •;.•;. .. ü " 

presoiitaato en Cortes pueda 
haber })restado para que se ve-
r,'"" '̂  el cobro en estas con-

ej liaoerse cobrado en ia íorma 
•que se relata, los intereses de 
las lá'-noas expedidas ú favor • 

b J p ' -i' l ü j .•; 
¿.- ..^. •.;, i.iiereses, cuyo i.,.u,i'e-

so en las arcas municipales no 
hemos podido conocer. 

Pts. Cts. 

75.746 28 

Cobrado en 9 de No j 
viembre de 1900( 
según recibo nú-( 
mero 56.700. . .) 

Id., según recibo nú-/ . . Q.,, . , 
mero 56.698. . .i ^^'^'^^ ^' 

Id., o a 11 de Di
ciembre de 1900| 
por capital é inte-! .^ ,.3„ „_, 
Ineses de créditos,' -"^^^ 
c o n v e r t i d o s enl 
amortizable. . .,' 

Id. en 12 de No-j 
viembre de 1900l 
por intereses de' 26.803 18 
la deuda al 3 pori 
100 ' 

Id. par interesesi 
atrasados, en 9 de( ^ oo 0,-̂ 0 -«o 
S s D t i e m b r e del 
190J ' 

Id. en 14 de No-; 
viembre de 1901,1 
por un plazo adi-| 
cional, número( 19.102 03 
11.424 del venci
miento, según car-
carpeta número 2. 

TOTAL. . . 278891 06 
Con objeto de conocer á fon

do, por medio de datos que 
acreditasen palpablemente la 
corrección ó ilegalidad con que 
procedieran las autoridades 
locales, un vecino de Cartage
na, D. José Jiménez Ordax, so
licitó de la alcaidía en 16 de 
Septiembre último, un certifi
cado donde constasen debida 
mente las distintas cantidades 
que hubiesen,ingresado en las 
arcas municipales, en conr-epíjO 
de intereses de la lámina del 4 
por 100 intrasferible, núm. 9462 
y aquí eomienz m á surgir di
ficultades para el exclareci-
miento del asunto, que hacen 
temer aun al optimista más 
impenitente que aquellas din-
cuitadas podían paliar algo pe
caminoso. 

En efecto; se halla modo de 
no librar el documento pedido 
exigiéndole á D. José Jiménez 
que acreditase su vecindad, pe
tición risible, ya que el 7 de 
Septiembre, ó sea nueve días 
antes, se expidieron al mismo 
señor, por aquel centro, dos 
certificados. ¿A que,tal exigen
cia? Ridículo parecería, do no 
ser lamentable que recono
ciendo ia cualidad de vecino 
del S:'. Jiménez Ordax para 
otros asuntos se pusiera en du
da para éste, con lo cual se 
abría pas) á las suposiciones 
monos agradables oara el mu 
nicipio. 

Y siguen las anormalidades. 
Solicitada por el Sr. Jiménez 
Cñf̂ Mfi'̂ oeión en que so acredi-
oai ,1 6:1 5U.didad de vecino, se 
le expide una, ©n 21 de dicho 
mes, en la cual se manifiesta 
que dicho señor no figura en 
el ompidroaamiento vigente^ 
¡Prodigio maravilloso, ya que 
D. José Jiménez se halla in

cluido en el censo electoral 3̂  
posee cédula expedida en Ju
lio último en ia vecina ciudad 
de Cartagena! 

Pues bien, no obstante este 
certificado, presentado en la 
Alcaldía el 23, se admite la so
licitud que no' se admitió el 
16, demostrándose con esto 
que importaba muy poco fue
se ó no vecino de Cartagena y 
que solamente se pretendía dar 
largas al asunta. Por fortuna, 
no halló en Murcia parecidas 
dificultades el Sr. Jiménez, 
puosen 18 de dicho mes so le 
expendía un certii'icado ea que 
constaban las cantidades que 
que so entregaron al Secreta
rio del Ayuntamiento, que en 
cualidad de a[)oderado y no 
obstante haber otro nombrado 
oficialmente, cobró 126.520'90 
pesetas, por iatereses atrasa
dos do las láminas por Propios, 
cantidad á la que se dio salida 
en las oficinas de la Deleg ;ción 
de ííacienda eu Noviembre y 
Diciembre de 1900. 

Siguen las maravillas: La 
Alcaldía deniega en 25 do Sep
tiembre el certificado expre 
sivo del ingreso de las canti
dades correspondientes á los 
citados intereses, fundándose 
en el irrisorio pretexto de que 
aquel 10 se refería á ningún 
acuerdo que pudiera impug
narse en derecho. Es eviden
te que ia Alcaldía, no obstante 
carecer de fundamentos lega-
lea en que pudiera hallar jus
tificación su conducta, tomó 
este acuerdo merec MIÍH", cuan
do menos, do la más severa 
censuras, pues rom,) =¿ con la 
práctica general en las oficinas 
públicas de extender certifica
dos que se relacionen con do
cumentos en eiias existentes, 
y con la ley municipal que de
clara supletoria de sus precep
tos á la de contabilidad del 
Estado: puede asegurarse que 
no existe artículo alguno que 
autorice la negativa de la Al
caldía, como viene á probarlo 
el hecho de que la Delegación 
de Hacienda extendiese la cer
tificación del pago de los cita • 
dos intereses. 

Es más, el Consejo de Esta
do, declara no haber motivo 
para denegar certificaciones 
que tiendan á acreditar actos 
no reservados, como puede 
verse en la P̂ . O. de 7 de Abril 
do 1877. ¿Por qué, pues, negar
se á expedir un certificado que 
atañía á unas cuentas munici
pales que nada tienen que ver 
con los actos reservados á c|ue 
se contrae]a real orden citada? 

Con el certificado de refe
rencia se hubiese podido justi
ficar si las 126.520'90 pesetas, 
importe de los intereses, in
gresaron en sólo una vez ó si 
hubo dos ingresos, de los cua
les, por rara casualidad hubie
ra coincidido el último con la 
fecha 16 de Septiembre en que 
presentó la solicitud el señor 
Jiménez, y en la cual, el secre

tario del Ayuntamiento, perci
bió de los fondos municipales 
la cantidad de í l i . 8 5 t - 0 ? 
pesetas por gastos de agencia 
y gestiones realizadas por él 
en iMadrid, para resolución de 
cobros de créditos atrasados. 
i64.857'07 pesstas! ¿ISlo le pare
ce á V. E., señor ministro, que 
son muchas pesetas, por gas
tos de viaje y gestiones reali
zadas en la Corte? Conv.inga 
V. E. con nosotros que seme
jantes lujos puedo permitírse
los un ilostchild, pero no un 
modesto municipio como el de 
Cartagena. 

Para aclarar todos estos mis
terios y convencerse de que no 
había nada absurdo ó ilegal en 
este asunto, dirigí ')se D. José 
Jiménez, en instancia al señor 
Gobernador civil para que pro-
cediese^á la averiguación de 
cuanto atañe al cobro ó inver
sión de las cantidades que co
rresponden á los intereses de 
las láminas 9.462, 9,475 y 9.476, 
y ¡oh desencanto!, nuestra pri
mera autoridad civil ha per
manecido sorda, olvidando tal 
vez los deberes que le impone 
su cargo, de velar por la bue
na admiaisfcración de los inte
reses encomendados á su ins
pección. 

Hasta ahora, Excmo. señor, 
nada sabemos de cuanto se re
fiere á estas cantidades y co
mo en tales asuntos no debe 
haber sombras, ni medias tin
tas, recurrimos á V. E. para 
que disipe las nebulosidades 
que lamentamos, pues de no 
hacerlo V. E., no ha de lograr
se que la verdad brille esplen
dorosa, puei la negligencia ha
bitual de nuestros represen
tantes á Cortes nos hace con
fiar poco en ellos. 

Es neoi'S-irio ei pronto envío 
de *in delegado que averigüe 
si las cantidades percibidas por 
intereses de láminas ingresa
ron en las arcas municipales á 
su debido tiempo y si las abo
nadas por gestiones realizadas 
por el Secretario del ayunta
miento, se justifican en forma 
debida, con arreglo á la vigen-, 
te Ley municipal, para que si 
resultase malversación ó algún 
otro delito caiga el peso de la 
justicia sobre los culpables, ó 
si no, se devuelva á aquellos 
á quienes se acusa su buen 
nombre, hoy puesto en entre 
dicho por muchos. 

En V. E., señor ministro, 
confiamos, perdida ya la espe
ranza en quienes debían evitar 
que recurriésemos á V. E., y si 
no se nos atiende, será preciso 
reconocer que en España la 
justicia es un mito y el deber 
una palabra inútil, que se es
carnece como se escarnece al 
pueblo por hombres sin pudor 
y sin conciencia. 

¿Seguiremos encadenados á 
la oscuridad? La honrosísima 
historia de V. E. no cabe es
perarlo, aunque es de suponer 
no faltará quien desee conti

nué corrido el telón y los ac
tores fuera de la vista del pu
blicó... 

¡ÍO 00 
EN j y iLL i 

Cada día me explico menos la indi-
feren ia f[ue revelan las clases acomo
dadas ante los problemas sociales qu« 
á diario se plantean en todas las comar
cas de la Península con motivo de la 
campaña socialista, qae con tanta ac--
tividad Y perseverancia se haca i)or 
campos y ciudades. 

Los momentos son de lucha, y al quo 
Gsgidma mejoras armas y demuestre 
mayor denuedo le reservará el porve
nir la satisfacción de ver cumplidos en 
la dicha ajénalos noblas anhelos do to
do corazón patidota y humanitario. 

iíaco pocos días nos ocupamos dé las 
Cajas l iarales do Préstamos fundadas 
por el Si-. Fontes, y hoy vamos á de
dicar algunas cuartillas á la Caja de 
Ahorros y Crédito Agrícola do J u m i -
11a. 

Los heclios están evidoneiaudo q u e 
cualquiera de estos institutos reporta 
más provechos á los agricultores que 
los veinticinco pósito? quo existen en 
la provincia d© Murcia. 

Si á las Cajas Rurales de Pi estamos 
se los entrvtgaran las 6(34.155 pesetas y 
los 31.101 lioctólitros de trigo que, se
gún los informes ofieiales, tienen los 
pósitos de esta provincia, serían de ad
mirar los elementos de progreso y 
bienestar que se difundirían por toda la 
comarca. 

Demostradas ©n Francia, Alemania 
é Italia las grandes ventajas de las ins
tituciones modernas do cnédito agríco
la, hace tiempo que debió acordarse la 
liquidación do los Pósito?, obligando á 
los deudores á reintegrar hasta ©1 úl
timo céntimo y destinando esos capi
tales á empleo más út i l que el que aho
ra tienen. 

La Caja de Ahorros de Jumilla orien
ta bien sus propósitos, pero enconti-a-
mos ios estatutos algo deficientes, ¡so
bre todo en la socció.i de Préstamos con 
¡jarantia personal. 

Nos parece muy cuerdo qiie los prés
tamos no excedan de 5CX3 pesetas hasta 
que la institución tenga vida próspera 
y bien garantida, y también apx'oba-
mos que se fije el plazo de un año para 
el reintegro; poro s© echan de menos 
aquellas previsiones que son más de te
ne r en cuenta en establticimientos que 
cumplen la misión de fomentar el cré
dito agrícola. 

Esa solidaridad, de quo tan buen uso 
han hecho los agricultores alemanes ó 
italianos y que ha servido al señor Fon-
tes para levantar las Cajas Rurales so
bre cimientos muy firmes, ha: debido 
teñeron los estatutos de la Caja de 
Ahorres de Jumilla acogida favorable, 
pues por la solidaridad agrícola se li
bran estos benéficos in ' t i tu tos del tran
ce arriesgado de tener que acudir á la 
via judicial para hacer efectivos los 
créditos. 

Hemos visto on la práctica lo difícil 
que resulta la cobranza de préstamos 
de algunos cientos de poíeias estando 
on entradicho la solvencia del deudor y 
teniendo que hacer previamente gastoJ 
quo exceden á la deuda que se persigue. 

El registro do personas de ganmtía 
para responder de los préstamos no 
nos satisface, porque esta práctica s© 
brinda á mujhas trabas y abusos. 

La Cámara Agrícola de .Tuniilla ha 
tomado una iniciativa muy laudable, y 
está en condiciones de desarrollarla 
con gran fortuna; pero para que tan 
halagüeñas esperanzas no se vean de
fraudadas, será preciso que de una vez 
terminen las luchas intestinas que ha
cen malgastar á los socios tiempo y 
energías en empeños quo no tienen 
otra finalidad que emponzoñar las pa
siones y alimentar exigencias da amor 
propio que distan mucho d© la grande-


